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Bogotá, D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 
En atención al informe secretarial que antecede, en el cual se da cuenta sobre el recaudo 
parcial de la prueba documental (“25RespuestaRequerimientoFAC.pdf”, 
“27CertificadoHaberes.pdf”, “35HojaVidaTomo 1_1.pdf”, “36HojaVidaTomo 2_1.pdf”, 
“37HojaVidaTomo 3_1.pdf”, “38HojaVidaTomo4.pdf” y “39CertificadoHaberes2021.pdf”), 
decretada en el numeral 6 del ordinal 5.1.1.2 del auto interlocutorio No. 720 del 11 de agosto 
de 2022 (“17ActaAudienciaInicial11Agosto2022.pdf”), se dispondrá su incorporación al 
proceso y su traslado a las partes para garantizar el principio de publicidad y el derecho de 
contradicción. 
 
De otro lado, mediante auto interlocutorio No. 720 del 11 de agosto de 2022, numerales 
5.1.1.2 y 5.3, se requirieron las siguientes pruebas documentales: i) Dirección de Talento 
Humano del Ministerio de Defensa, “(…) copia integral de la hoja de vida de la (sic) 
demandante (…)”, y ii) Dirección de Talento Humano de la Fuerza Aérea Colombiana, “(…) 
certificación de los sueldos y prestaciones sociales devengadas por el señor Wilson 
Figueroa Gómez, identificado con la cédula de ciudadanía No. 83.088.987 expedida en 
Campo Alegre, desde la fecha en que ingresó a esa institución hasta el mes de febrero de 
2015 (…)”. 
 
Dicha orden fue comunicada a las entidades destinatarias mediante Oficios Nos. 155 y 156 
del 18 de agosto de 2022 (“19OficioNo155MinisterioDefensa.pdf” y 
“21OficioNo156FuerzaAerea.pdf”), los cuales fueron remitidos por correo electrónico en esa 
misma fecha (“20RemiteOficioMindefensa.pdf” y “23TramiteOficiosPruebas.pdf”). 
 
El numeral 3 del artículo 44 del CGP, aplicable por remisión del artículo 306 del CPACA, 
faculta a los jueces de la república para “sancionar con multas hasta por diez (10) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados 
públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta en 
ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución”. 
 
Teniendo en cuenta que la Dirección de Talento Humano del Ministerio de Defensa no ha 
remitido la prueba documental solicitada y la Dirección de Talento Humano de la Fuerza 
Aérea Colombiana lo hizo de manera parcial, pues omitió enviar certificación de los sueldos 
y prestaciones sociales devengados por el demandante desde el ingreso a la institución (5 
de diciembre de 2000) hasta noviembre de 2008, se requerirá a dichas dependencias para 
que informen el nombre y apellidos del funcionario encargado de dar cumplimiento a esos 
requerimientos y de su superior funcional, con sus respectivos correos electrónicos 
institucionales o personales en los cuales recibirán notificaciones, para dar apertura al 
incidente de desacato en los términos del artículo 44-3 del CGP, en concordancia con el 
artículo 58 de la Ley 270 de 1996. 
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Ahora, debido a que el numeral 7 del artículo 95 de la Constitución Política impone a las 
personas y ciudadanos el deber de “Colaborar para el buen funcionamiento de la 
administración de la justicia”, y a que el numeral 7 del artículo 78 del CGP le impone a los 
apoderados de las partes la obligación de prestar su colaboración para la práctica de 
pruebas, y dado que la documental referida está en custodia de la parte demandada, según 
auto interlocutorio No. 720 emitido en la etapa de pruebas de la audiencia inicial celebrada 
el 11 de agosto de 2022 (“17ActaAudienciaInicial11Agosto2022.pdf”), se requerirá al 
apoderado de la entidad demandada para que en el término de cinco (5) días, contado 
desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, aporte la prueba documental 
citada en líneas atrás, so pena de dar aplicación al artículo 44, numeral 3, del CGP, en 
consonancia con el artículo 58 de la Ley 270 de 1996. 
 
En mérito de lo expuesto, se dispone: 
 
1. INCORPORAR al proceso la prueba documental allegada que aparece en los archivos 
“25RespuestaRequerimientoFAC.pdf”, “27CertificadoHaberes.pdf”, “35HojaVidaTomo 
1_1.pdf”, “36HojaVidaTomo 2_1.pdf”, “37HojaVidaTomo 3_1.pdf”, “38HojaVidaTomo4.pdf” 
y “39CertificadoHaberes2021.pdf” del expediente digital y ordenar su traslado a las partes 
por el término común de tres (3) días, de conformidad con el artículo 110 del Código General 
del Proceso, con el fin de garantizar el principio de publicidad y el derecho de contradicción. 
 
2. REQUERIR a la Dirección de Talento Humano del Ministerio de Defensa para que en el 
término de cinco (5) días, contado desde el día siguiente al recibo de la respectiva 
comunicación, informe el nombre y apellidos del funcionario encargado de dar cumplimiento 
al requerimiento efectuado por este juzgado y comunicado mediante oficio No. 155 del 18 
de agosto de 2022, comunicado por correo electrónico en esa misma fecha, y de su superior 
funcional, con sus respectivos correos electrónicos institucionales o personales en los 
cuales recibirán notificaciones, para dar apertura al incidente de desacato. 
 
3. REQUERIR a la Dirección de Talento Humano de la Fuerza Aérea Colombiana para que 
en el término de cinco (5) días, contado desde el día siguiente al recibo de la respectiva 
comunicación, informe el nombre y apellidos del funcionario encargado de dar cumplimiento 
al requerimiento efectuado por este juzgado y comunicado mediante oficio No. 156 del 18 
de agosto de 2022, comunicado por correo electrónico en esa misma fecha, y de su superior 
funcional, con sus respectivos correos electrónicos institucionales o personales en los 
cuales recibirán notificaciones, para dar apertura al incidente de desacato. 
 
4. REQUERIR al apoderado de la parte demandada para que en el término de cinco (5) 
días, contado desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, aporte “copia 
integral de la hoja de vida de la (sic) demandante” y “certificación de los sueldos y 
prestaciones sociales devengadas por el señor Wilson Figueroa Gómez, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 83.088.987 expedida en Campo Alegre, desde la fecha en que 
ingresó a esa institución” y hasta noviembre de 2008. Se advierte al profesional del derecho 
que el desacato a la presente orden puede acarrearle la sanción prevista en el artículo 44, 
numeral 3, del CGP, en concordancia con el artículo 58 de la Ley 270 de 1996. 
 
Los memoriales de los apoderados deber ser enviados únicamente al correo electrónico 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, los cuales deberán contener los 23 dígitos del 
proceso, el juzgado al cual se dirige, las partes y no podrá exceder 5000 kb.  
 
La presente providencia será notificada en estado de acuerdo a lo establecido en el artículo 
201 del CPACA, el cual podrá ser consultado en el portal de internet de la Rama Judicial 
www.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 
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